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- 20,S kilogramos de anhfdrido ftál1co (¡ por 100)
- 14,3 kilogramos de trimetilolpropano U por 100),

Ill. Alkydal E 41 7~ pOI" 100.

- ~,3 kilogramos de tr1metilolpropano U por 100),
- 24,6 kilogramos de anhídrido ·ftálico U por 100),
.-. 25,0 kilogramos de x1101 (¡ por 100),

IV. Alkydal F 27 60 por 100.

- 9,4 kilogramos de glicerina pura U por lOO>' .
- 28,1 kilogramos de anhídrido ttálico (¡ por 100),
- 41,9 kilogramos de xilol (l por 100J.

V. Alkyda¡ F 48 55 por 100.

- 25,S kilogra.mos de Midas gra.sos industriales de soJa (¡ por
100).

- 14,5 kilogramos de anhfdrido ftál1co (l por lOO>'
-:- 7,0 kilogramos de xiloJ U por lOO>'

VI. Alkydal L §4 60 por 100 B:

- 34,2 kilogramos de aceite de linaza en bruto (l por 100).
- 10,7 kilogramos de glicerina pura U por lOO>'
- 20,0 kilogramos de anhídrido ftálico U por 100).

VII, Alkydal L 54 70 por 100:

- 40.0 kilogramos de aceite de linaza en bruto U por 100).
- 12,5 kilogramos de glioerina pura U por 100),
- 23,4 kilogramos de anhfdr1do [MUco (1 por'lOO).
- 30,0 kilogramos de x1l01 U por 109).

VIII. Alkydal L 67 70 por 100:

- 48.8 kilogramos de aceite de linaza en bruto U.por 100).
- 17,1 kilogramos de anhídrido (tálico C1 por 100), .

IX. Alkydal L 65 70 por 100 B:

- '41,0 kilogramos de ácidos grasos industriales de sola U por
100).

- 4,5 kilogramos de glicerina pura C1 por 100).
- 17,8 kilogramos de anhídrido ftál1co U por 100L

X. Alkydal U 601 55 por 100:

2,2 kilogramos de trimetilolpropano U por 100).
4,6 kilogramos de anhídrido ftálico U por 100l.

XI. Alkydal U 601 60 por 100:

- 25,2 kilogramos de aceite de cé.rtamo en bruto C1 por 100).
- 2,4 kilogramos de trimetilolpropano U por 100),
- 6,9 kilogramos de anhídrido !tálico C1 por 100),

XII. Alkydal U 601 51 por 100:

- 6,0 kilogramos de anhidrido ftálico U por 100).

XIII. Alkydal U 60 BU 60 por 100 B:

- 2,5 kilogra'mos de trimet1lo1propano C1 por 100).
- 25,7 kilogramos de aceite de cártamo en bruto C1 por I~).

- 7,1 kilogramos de anhidrido ftál1co C1 por 100).
- 1,0 kilogramos de xiloJ (1 por looL

No existen subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos conta
bles establecidos para cada mercancla.

El in teresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportaclón y en la corntspondiente h01a de d'~
talle. por cada producto exportado, las composiciones de la. ma·
terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
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23588 ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que " autQ¡o
riza. a la. firma _Bayar Hispanta lndw.strial, 80
ciedad Anóntmaa, .'.r~gtl'Mn eH tr4ftco cH- perfec
cionamiento activo para la importaci6n de di"'fJTSQ'
materias primas :v la exportación de -resinas alct·
dicas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa cBayar Hispani~ Indus
trial, S. A.-, solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas
y la exportación de resinas alc1dicas.

Este Ministerio, de S1Cuerdo a lo informado y propuesto por
la OireCCipD General de Exportación, ha rewelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Bayer Hispania Industrial, S. A.-, con
domicilio en Fau CIaris, 196, Barcelona, y NIF A-08-193013,

Segundo.-Las me~cancías de ímportación serán 1M siguientes;

1J Acidos grasos industriales de soja, P. E. 15.10.51.9.
2) Anhídrido ftálico, P. E. 29.15.40.
3) XiloJ. P. E. 29.07.35.
4J Glicerina pura, P. E. 15.11.90.
5) Trimetilolpropano, P. E. 29.04.67.1.
6,) Aceite de linaza en bruto, P. E. 15.07.28.
7} Aceite de sola en bruto, P. E. 15.07.39.9.
8) Aceite de cártamo en bruto, P. E. 15.07.39.9.

/' Te~cero.-L~s productos de exportación serán los siguientes:

, - Resinas alcídicas, P. E. 39.01.50, con los siguientes tipos
y denominaciones:

1. Alkydal F 26 AV 60 por 100.
11. Alkydal S 47 60 por lOO.

nI. Alkydal E 41 75 por 100.
IV. Alkydal F 27 60 por 100.
V. Alkydal F 48 55 por 100.

VI. Alkydal L 54 60 por 100 B.
VII. Alkydal L &4 70 por 100.

VIII. Alkydal L 67 70 por 100.
IX. Alkydal L 65 70 por 100 B..
X. AlkydaI U 601 55 por 100.

XI. Alkydal U 601 60 por 100.
XII. Alkydal U 601 51 por 100

XIII. Alkydal U 60 BV 60 por 100 B.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos que se exporte de cada uno de los
productos señalados se podrán importar con franquicia! arance·
laria, o se datará en cuenta de admisión temporal, o Be devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja
el interesado, las cantidades de mercancias siguientes:

l. Alkydal F 26 AV 60 por 100;

- 16,2 kilogramos de ácidos grasos industriales de soja (l por
100).

- 26,4 kllogramos de anhidrido ftálico U por 100).
- 40,0 kilogramos de xilol U por lOO>'

II. Alkydal S 47 60 por 100:

-.27,7 kilogramos de ácidos grasos industriales de soja (l por
100).

:- 3,0 kilogramos de glicerinsrpura h por lOO>'
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23589como calidades. Upos (acabados. colores; especificaciones par
ticulares. formas de presentación). dimentiones y demú carac
teristicas que las identiflquen y distingan de otras similares y
que, en cualquier caso, deberé,o coincidir, respectivamente. con
las mercanctas previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones· que
estime conveniente re&1izar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis. por el Laboratorio Centnrl de
Aduanas, pueda autorizar la cQTrespondiente hota de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
afio(s), a partir de lB' fecha de su publicación en el _Bolettn
Oficial del Estado-, debiendo el interesado; en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

se~to.-Los pa1ses de origen de la mercancia a importar se
rán todos aquellos con los que Espat'la mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tmnbién se beneficiarán del
régimen de tráfll:o de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas '1.1 extranjero.

Séptimo.-El plazo para 1& trans!ormaoción y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
año.s. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos. en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministe
rio de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un' atlo a partir
de la fecha de In exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de Ja Presiden~
c1a del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen detecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cump1imiento del plazo
para solicitarlas. . .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación Q incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondIente licencia de exportación;
en los otro's dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas,' tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti~

tular se aco,lte al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac~
Uva y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tré.fko
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro~

baci6n.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance

laria y de devolución de derechos, 18'8 exportaciones que se
hayan efectuado desde el 21 de .octubre de 1982 hasta la aludi
da fecha de publicación en el cBoleUn Oficial del Estado.. , po
drán acogerset&mbién a los beneficios correspondientes, siem~

preque se haya hecho constar en la lioencia de exportst.ión y
en la restantp documentación aduanera de despacho la refe~

rencia de estar en trámite su re..olución. Para estas exporta
ciones los plazos setlalados en el a'Ttículoanterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Ordenen el
.Boletin Oficial del Estado...

Undéctmo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re~

latlvo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (-Boletín Oficial del Estado.. número 165l.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {-Boletín Oficia.l del Estado.. número 282L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.BoteUn Ofií:ial del Estado_ número 53L
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado_ ntImero 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

m8'rZO de 1976 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77).

Duodéclmo.-La Dirección General de Aduanl1!l y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
epltcación y desenvolv1rnlento de la presente 'autorización,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde" a V. l. muchos aftas. ~
Madrid. 13 do lullo do ''''3.-P. D.• 01 Director gonoroJ do

Exportación. Apolonto Rulz Ligero.

nmo. &1'. Dt.re<:tor general de Exportación,

ORDEN de 13 de 11.1110 de 1983 por ro que .. auto
rlm a Ea firma .Torras Hostench, S. A.... el r'g,
men de trd.fico de perfeccionamtento activo para
la importación de papel 'oporte y la exportación
eH complejo autoadheaivo.

I Il:mo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Torras Hostench. S. A._,
solicitando el régimen de tré.fico de perfeccionemiento activo
para la importación de papel soporte y la exportación de com
plejo autoadhesivo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y .propuesto por
la Dirección (riIneral de Exportación, ha resuelto,;

1.0 Se autoriza ~l régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Torras Hostench, S. A.... con domicilio en
Gran Via de las Cortes Catalanas número 678 y NIF. A-08-04772-2.

2.° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1) Papel soporte, exento de pasta mecánica, con un gramaje
de 67 gr/mZ• ± 4 por lOO, color blanco. especial para siliconar
y con la stguiente composición:

- Del 85-90 por 100 de peso de fibra. con un 45. por 100 de
fibra corta y un 55 por 100 de. fibra larga.

- Del 8.5 por 100 al 13.5 por 100 de cargas (CaoHn CO, Ca).
- Del 1 por 100 al 1,5 por 100 de aditivos de cola. albúmina,

blanqueante, p. e. 48.01.96.2.

3.° Los ~1."oductos de exportación serán los siguientes:

Il Complejo autoadhesivo compuesto por un soporte de pa
pel estucado o glassine supercalandrado; adhesivo y papel,
pudiendo estar .laminado o con una capa de fluorescencia o
acetato de celulosa. COn una incorporación en' el soporte de
0,5·0,6 ~/m::l de silicona, p. e. 48.07.91.1.

4.° A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 mS de papel soporte contenido en el pro·
dueto de exportación,' se podré.n importar con fr~nquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal. o se de
volverán los derechos arancelarios. según el sistemt\ a que se
acoja el interesado, 111,11 m' de papel soporte para siliconar.

bl Se consideran pérdidas el 10 por lOO, en concepto exclu~

slvo de mermas.
e} El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la .correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis~
cal. así como calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con las mercancias preViamente importadas o que en. su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la aduana
habida cuenta de tal declara.ción y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja. de detalle.

5.0 Se otorga esta autorización por un periodo de dos a1\os,
a partir de. la fecha de su publicación en el _BoleUn Oficial
del Estado.. , debiendo el interesado, en su' caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comer~io de 24 de febrero de 1976.

6.0 Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paIses de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo. rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trlLfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicionel que las destinadas al extranjera.

7.°' El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo-
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar- las
importaciones será de un atlo a partir de la fecha de las ex~
portaciones respectivas, según lo establecido en el .apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podré.n. ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. •

En el sistema. de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de 1aI mercancías sera de seis mese..


